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Bogotá D. C., 11 de abril de 2023 
 
 
Doctor 
Fredy Lopez 
Secretario Técnico  
CNO GAS 
 
 
Asunto: Coordinación electricidad – gas. 
 
 
Estimado Doctor: 

 
Agradecemos al CNO Gas la participación en el grupo de trabajo del Subcomité de 
Plantas y la presentación de los avances en la revisión de los temas acordados con el 
Sector Eléctrico en el marco de la coordinación gas electricidad, con el fin de recibir 
comentarios y aportes que ayuden a complementarlos.  
 
Los temas tratados fueron:  
 
Protocolo de comunicaciones: es el documento que se ha trabajado y que se tiene 
más avanzado y que próximamente se le entregara al CNO Eléctrico para su revisión, 
los aspectos relevantes de este son:  
 

 Variables a entregar por el Sector Eléctrico: instrucción de redespacho, 
instrucción de autorización, información de mantenimientos y eventos de alto 
impacto en plantas generación térmica y red eléctrica del SIN y Despacho 
Térmico: Se revisará por parte del CND la viabilidad de entregar esta 
información.  

 
 Variables a entregar por el Sector gas: Cantidades de Parqueo disponible, 

mantenimientos, Tiempos de renominación y toma de gas y Desbalances.  
 
Adicionalmente, se presentaron los avances en la revisión de los temas de Parqueo 
(Infraestructura actual e infraestructura nueva, mecanismos, administrador), TAR 
dinámico y desbalances. 
 
El Subcomité de Plantas revisó los temas presentados por el CNO Gas en la reunión 
de enero de 2023 en el marco de la coordinación gas electricidad y presenta los 
siguientes comentarios:  
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 Importante que el Sector Gas identifique los impactos en su operación de la 
implementación del mercado intradiario en el Sector Eléctrico (Resolución 
CREG 143 en consulta).  

 
 Se debe revisar el marco normativo del Sector Gas, con el fin de armonizar y 

operativizar los Sectores Gas y Electricidad.  
 

 No se observa claramente que el parqueo sea una solución a la coordinación 
Gas - Electricidad y se deben buscar otras alternativas: para los generadores 
térmicos de la Costa se tiene parqueo en el interior del país, pero no en el área 
Caribe.  

 
 Se debe implementar una causal de redespacho que permita reflejar las 

condiciones operativas del Sector Gas – Transporte y producción de gas.  
 
Para el CNO Eléctrico es de la mayor importancia continuar con las acciones que 
están identificadas, avanzar y desarrollar las mismas de manera conjunta.  
 
Atentamente,  
 

 
 
ALBERTO OLARTE AGUIRRE  
Secretario Técnico 


